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ANEXO N°2
[bookmark: _Toc134024318]ACTA DE CONSENTIMIENTO DE LA DIRECTIVA


En__________, con fecha_______ de____________ de 2026, a las______ hrs., se reúne la directiva de la institución ______________________________________________________ para consentir la postulación al Concurso de Vinculación con la Comunidad 8% FNDR 2026 – Medio Ambiente, en la categoría de ________________________ orientador ____________________________  con el proyecto denominado, _______________________________________________________ por un monto de: $__________________.

En este acto, las personas que componen la directiva declaran:

1. Conocer y aceptar lo regulado en las Bases del Concurso de Vinculación con la Comunidad 8% FNDR 2026 – Medio Ambiente del Gobierno Regional de Tarapacá.

2. Conocer y otorgar el consentimiento a la solicitud realizada para obtener financiamiento del proyecto antes individualizado.

3. Que se ha puesto en conocimiento a los socios de la institución la postulación del proyecto.

4. En el caso de adjudicar, se comprometen a informar de ello a los socios, mediante asamblea ordinaria o extraordinaria, lo cual será acreditado según lo establecido en el Manual concurso Vinculación con la Comunidad 8% FNDR 2026.



	Nombre, firma y RUT 
De la persona representante legal de la Institución






	Nombre, firma y RUT
Secretaría de la Institución
	
	Nombre, firma y RUT
Tesorería de la Institución
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